
 
 

 

RESOLUCIÓN 
 

 
Expte: A/SUM-026930//2021 

 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JOSÉ 
GERMAIN DE LEGANÉS, en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por la Resolución 385/2020, de 11 de junio, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria (BOCM 15/06/2020) sobre delegación de competencias en 
materia de contratación y gestión económico-presupuestaria: 
 

 

RESUELVO: 
 

 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 53 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y habiéndose interpuesto recurso 
especial en materia de contratación por la empresa AUTOMATIZACIÓN 
FARMACEÚTICA, S.L. contra la Resolución de 27 de octubre de 2021 por la 
que se procede a la adjudicación del contrato titulado “SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE UN SISTEMA PERSONALIZADO DE DISPENSACIÓN DE 
MEDICAMENTOS (SPD) CON DESTINO AL SERVICIO DE FARMACIA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO JOSÉ GERMAIN“ a la empresa BLISTER 
APLICATIONS, S.L., acordar la suspensión de la tramitación del expediente de 
contratación. 
. 

Leganés, a 24 de noviembre de 2021 
 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE, 
 
 
 
 
 
Fdo.: José Manuel Carrascosa Bernáldez 
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